
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, nueve (09) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).    
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:  VALENTINA SALAZAR SALAZAR y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN – INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR; CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS 
TERCIARIOS CAPUCHINOS NUESTRA SEÑORA DE 
LOS DOLORES Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA 

RADICACIÓN:  17001-33-33-002-2022-00115-00 
AUTO No:    1106 

            
Mediante auto No 1600 calendado 08 de noviembre de 2023, se ordenó corregir el 
llamamiento en garantía formulado por la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS 
TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES; habiéndose 
procedido a subsanar en debida forma el mismo, dentro de la oportunidad legal /Exp Dig – 
Índice 00009 – Archivo 02/.     
 
Así las cosas, al reunir los requisitos sustantivos y formales, establecidos en los artículos 172 
y 225 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
ADMÍTESE el llamamiento en garantía formulado por la CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS DE NUESTRA SEÑORA DE LOS 
DOLORES frente a la compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.. 
 
En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 
1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la llamada en garantía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A.   
 
2. CORRER TRASLADO del llamamiento en garantía a SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., por el término de quince (15) días, los cuales comenzarán a 
contarse a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 
empezará a correr a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 
199 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, para contestar 
la demanda y el llamamiento en garantía, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con el artículo 225 del CPACA 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

PATRICIA VARELA CIFUENTES   
JUEZ   

   
   

“Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia 
oficial con el número de radicación en 

https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx “ 
 
 


